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SE UNIFICAN LAS NORMAS PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DE '

«RENTA VITALICIA»

JEFATURA DEL ESTADO

Decreto-Ley 10 agosto 19'55.
(<<B. o,» de 16 de octubre 1955.)

. SE ELEVA LA PRES'TACION DEL SEGURO DE VEJEZ lE INVALIDEZ

JEFATURA DEL ESTADO

Decreto-Ley 2 de septiembre 1955.
(<<B. O.» de 23 octubre 1955.)

l·

REFERENCIAS:

. Ley 1-9-39.
Decreto 29-12-48.

Texto integre;

La Declaración X del Fuero del Tra
bajo ha venido concretándose en normas
legales tendentes a dotar a los ancianos
trabajadores de una pensión de retiro
que les permita subvenir. a sus necesï-

dah€i;.
I ..

La pensión de 30' pesetas mensuales
que 'concedía .el desaparecido Retiro
Obrero, rué elevada a tres pesetas <;tia;..
rias por la Ley de 1 de septiembre de
L939, q u e c r eó, en, sustitución d'e
aquél, el Subsidio de Vejez. Posterior
mente, por Decreto de 29 de diciembre
de 1948, rué mejorada la cuantía del

} SubSidio, quedando establecido en 1�5
pesetas mensuales y pudiendo llegar a

165 ó 200 pesetas, también mensuales, si
e'l trabajador hubiese cotizado, respecti
vamente, sesenta o ciento veinte men

sualidades a partir de 1: de julio de 1949.

La política social del Nuevo Estado
otorgará a los trabajadores industriales

. pensiones de jubilación por la Mutuali
dad o Montepío Laboral. respectivo, de
cuyo beneficio' no disfrutan los trabaja
dores agrícolas.
Transcurridos más de cinco años desde

el último aumento coneedído a .os pen
síonístas del Subsidio de Vejez y teniendo

4

en cuenta, de otra parte, la elevación'
};ue en dicho plazc- han expenísneætado
los salarios, así como e1 incremente sen

tido en el índice de carestía de la vi-da

�! otras' circunstancias dignas de. ser te
nidas en consíderacíón, se estima nece

sarío y de justícia elevar la cuantía del
Subsidio' de 'Véjez e Invalidez, estable
ciendo una diferencia: al favor d'e aquelloS
t:J:'abajaidores que a� llegar el momento
c'e su jubilación no disfrutan de los be
neficios. que conceden las Mutuañdades

,

y Montepíes Laborales.

ne otra parte, es -opertuno subsanar
cuanto antes una sentida necesidad, es

ta,bleciendo- pensiones de viudedad en fa
vor de las viudas. de trabajadores que' ya
vinieran' percibiendo el Subsidio, de Veo,

fez o rnvaüdee.
.

Para, compensar el' aumento que supo
nen ras nuevas prestaciones se estable
cen nuevos tipas de cotización patronat,
dejando subsistente la que actualmente
abonan y. además, porque estos últimos
son qadenes van a- recibir, en su mayor
parte, .las nuevas mejoras que Re' im

plantant.
En su virtud, Dl'evia de4Ïl1>reación del

Consejo de Ministros,

l.
DISPONGO:

Articlliol lt.v ' La. euantía de! sesuro de

Vejez o Invalidez a que tendrán derecho
todos, los tiliaba:j'adores que reúaan las
ceadíeíones de edad¡' plazos œ careaeía

v demás requísítos que exige la vigente
legislación" se a..,iusta.:rá:, pa-rtiT' œ la.
fecha de entrada en v1gpr €lec este Dec:æ-
te-ley, a la siguiente escaía..



, Pesetas
men
suales I

aJ Trabajador.es por cuenta aje-
na de la Rama General con,
derecho a pensión de Mutua
lidades,' o Montepíos Yo de la
de Pescadores y trabajadores
autónomos de la Rama. Agro
pecuaria ... ... ... ... ... ... ... 250

it) Tra,œjadere.s Dor cuenta aje
na de la Rama General 'sin
derecho a i>ensi6n de Mutua '

Iídades o Montepíos de laRa-
ma Agropecuaria ... ... ... ... 400

Art. 2.° A los actuales perceptores del

SeglU'O de Vejez o Invalidez se les abo
nará a partír' de la fecha de aplicación
del presente Decreto-ley con arregto a ta

siguiente escala:

Pesetas
men
suales

aJ Trabaj.ádores por cuenta aje
na de la Ramá General con'
derecho a pensión de' Mutua
lidades o Montepíos y de la
de Pescadores y trabajadores
autónomos de la Rama Agro-

t pecuaria... ... ... ." .. , ... ... 225

b) "Trabajadores por cuenta aje-
na de la Rama General sin

derecho a pensión de Mutua
lidades o Montepíos y de la

Ra,.b;la AgrOpecu�ria ... ...
... 300

Art. 3.° La Caja Nacional del Seguro
de Vejez e Invalidez del Instituto Na

cional -de Previsión concederá cori cargo
a sus- fondos una prestación a las viudas
de los trabajadores beneficiarios del ex
presado Seguro, o de aquellos que hubie
ren tenido derecho a él, que fallezcan
con posterioridad a la fecha de entrada
en vigor del presente Decreto-ley Que
reúna las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido sesenta y .cínco
años de edad o encontrarse totalmente
incapacitado Pa1ja, todo ttab�jo�
b) Que, no tenga derecho al ,Se�uro

dt: Vejez o de Invalidez.

,
,
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c) Que hubiese contraído matrimonio,
'por lo menos, con diez años de antela
ción a la fecha de f:aU:ecimiento de¡ 'cau
sante.

d) Què hasta la fecha del falleci
naento del esposo hubiera convivido' el
aiatrímonío, y, en caso de separación,
s610 se concederá la prestación cuando
no se hubiese productdo por culpa

'

de
la, mujer.
Art. 4.° La cuantía de la prestación

Ge viudedad será del 50 por 'l.()f) del im
porte del Subsidio que tuviere reconoci
do o hubiese correspondido al causante,
ji su percepción será compatible con las
prestaciones que a las viudas otorga el'
Régimen Obligatorio de Subsidios Fa-

millares.

Art. 5.0 El derecho a las prestaciones
de viudedad se reconocerá a petición de
la viuda; que acompañará los documen
tos que 'acrediten las condiciones exigi
das en el artículo 3.° de este Decreta-ley.
La percepción de la prestación comen

zará a partir del' día primero, del mes

siguiente al del fallecimiento del titular
del Seguro de Vejez o de Invalidez, y so

lamente podrá concederse con efectos
\ retroactívos de un año, a contar de la
fecha de presentacíón de la solicitud.

Prescribirá el derecho de reclamación \,

.de las prestaciones de viudedad a los

cinco años del, fallecimiento del cau

sante.

Art.' 6.° Si al fallecer el trabajador'
asegurado su viuda no hubiera alcanza
do los sesentay cinco años de edad, pero
tuviera más' de cincuenta, conservará el

derecho a reclamar la prestación de viu
dedad al cumplir dicha edad de sesenta

,

y cínco años, siempre que reúna las de
más circunstancias señaladas en el ar

tículo 3.-<> de este Decreto-ley al cursar
su solicitud.

'

Art. 7.0 Se extinguirá el derecho al
disfrute de la Pensión de Viudedad por
matrimonio o fallecimiento de la bene
ficiaria, � se suspenderá su percepción
durante el tiempo en que la misma rear

Iíce trabajos remunerados por cuenta
ajena o Ics desempeñe COn carácter. Iu

,crativo DOr cuenta propia, cuando los

5



beneficios de su explotación .sean como

mínimo equivalentes al .ímporte de esta
prestación.

-

-"

Art. 8.° ..

' La: 'cotización para el Ré�
men Obligatorio del Següro de Vejez e

Invalidez queda establecida � en
.
Ja si-

guíente cuantía:
..

.,

a)' iEn la. Rama General se fija la

cuota' en el 6 por 100 del .salario o; re
tribución de los' asegurados, de cuyo im
porte corresponderá abonar a la Em

presa, las cineo sextas; partes de cada
. cuota .y será de cuenta- de sus t-rabaja
dores la 'Otra sexta parte, que desconta
rán a cada uno de su respectiva' retrí
bucíón.

'A los efectos de liquidación de estas
cuotas, se mantienen las normas legales
que sobre cuota única para lQS Rtegíme
nes Obligatorios de Subsidios Familiares.
Enf�rmédad"y Vejez'e invalidez se ha-

Ilan actualmente vigentes.
.

b) En la Rama de Pescadores. el im

porte de 'la cuota se fija en el ,5 por .100
del salario-tipo establecido 'por ,la legis
lación aplicable en, la materia y su liqui
dación se efectuará' con arreglo a las

:q.prm�� >�t1;� aquélla determine. . /
.
�

. c). .En las Ramas especiàles de la na- '.
ra.nja�' resina' y' áprovechamíentós fores
tales y .madereros, se elevará el canon

'establéCido en' la proporeíón correspon-
diente.

.,' "

.. I

d)· . 'En la Rama Agropecuaría, -la, cuo
ta de J!impresa para' el Régimen de Se

,guro?, Soci�les- será la síauíente..

Veinticinco por ciento de ia' riqueza
imponible: correspondiente a valores "no
comprobados o recttñcados por -la Há

cíênda, después de publicada la' 'Ley de
2i� de enero de' 1942:

.

. ,

i; ,Doce con cincuenta .por ci.entQ 'de. 'la
riqueza -comprobadæ.o rectificada. tanto
en régimen de catastro wmo, d.e amilla-
ramiento.

.

/' I
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.

Diez por ciento de la riqueza imponi
ble 'correspondïente a aquellos términos

. munícípales- en" que -se :-ápliquerl con c'a::
rácter ienera¡ nuevos' tipos 1 evaíuatoríos
por riqueza rústíca

: ir pecúaría.
.\ -

La cuota- <ie los product::l;res agrope-
cuarios. .i({hlÍp!e� .

en el. Censo Laboral
Agrícola se fija en la cuantía de diez pe
setas, tanto nara 10s- trabajadores fijos
por cuenta' ajena' como .para todos los
autónomos,' y en cínoo . pesetas nara

I ias
restantes. �' i

Art. 9.° Al pagO de las pensiones C(}

rrespondientes a los Seguro� de Vejez'
e .Jnvalidez en la Ram_a Agropecuaria es::
tablecídas' por el presente Decreto-ley se

destinará por el Instituto Nacional d�
Previsión una cantidad .no inferior a la.
que actualmente tiene asignada para es.:.
tos fines, 'más la totalidad de los ingre
sas que se obtengan como consecuencia
de la elevación de la cuota de Empl'esa y
de .la de, los productores 'agropecuarios..

Si resultase un déficit, será satísrecho
con cargo a los Presupuestos generales
del Estado mediante la oportuna justi-
ficación.

' .

J, •

.

'\

DISPOSICIONES FINALES
J'

6 Primera, El presenté DecretO.-ley. e:b.:
trará. en vigor a. partir, de l..o dé .ener9
.de, 1956�:

-

.

,

�SegUÍlda. . 'QlÍ�dan :..derogadas .cuantas
disposíciones se opongan a 10 prevenida
ert'el presente Decreto-ley.

;··'T�tcera:. ('Se racutta àl Mínísterfo de
Trabàjo '. 'para' 'dictar: las' disposiciones
complem&n:íárias -què requiera el cum
pli4iie:.ht'o. y. ejecución dé lo dísjníesto en
el presente Decreto-ley; de1:!q_ue' SP' dará
cuenta· inmediata Iás Cortes.

.

-
\
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SE MOUIFIC1\ iEIL DECRETO DE 22-4-55 SOBRE' PRESTAMO A. CONCE'RTAR
CON EL ExPORT-IMPo.RT BANK,' DE,:: WASHINGTON

JEFATURA DEL ESTADO.

Decreto 21 octubre 1955.
(<<B. o.» de 29 octubre 1955.).

REFERÉNCIAS:

Decreto 22-4-55.
�' 'I!

I 4. \:- ... �'

:/

S.E PRo.RROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO DIE' 6-10-54 So.BRiE REDACCIo.N
'DEL TI�O Il\œOSITIVO DE LOS CONCIERTo.S PARA PAGO DEL IMPUESTo

.SO�RE 'JRANSPORTES 1)E LA Co.N:rRI,BljÇIPN' D:':i USOS. Y ·CONSUl\'lo.S

, JEFATURA DEL ESTADO.

Decreto 21 octubre 1955. ' . ..:

«<B.IO.» de 29 octubre 1955.)

REFERENCIAS:

Decreto 6-1(»,54.

RELACION DE ARTICULOS INTERVENIDOS QUE! NECiESITAN GUIA PARA

CIRCULAR

(JOl\1;IS.ARIA GRA.t� nE A.' y T.

Relación' 10/55.
(<<B. O.» de 7 octubre 1955.)

R:mFERENC�S: .

Circular 750.'

RECTIFICA.t<ION A � CIRCULAR 7/55 SOBRE REGULACION DE LA CÀM-'
PANA ARROCERA. 1955-<56"

'

COM;I8ARIA GRAL. DE A. y T.

Rectificación de' 5 octubre 1955.

REFERENCli\S:

Circular 7¡55�

=================================================�,.���,=========

.

CONSTITUCIo.� y FU�CIONAMIENTO DE UNA' «ESCUELA DE ORGANIZA
ClON INDUSTRIAL» PARA, Po.STGRADUADo.S

EDUC. NACIONAL E INDUSTRIA
Orden 12 julio 1955.,

....

(<<B. O.>? de. 26 octubre 1955.)

.:

RETCIFIiCACION AL DECRETO D'E 24--6-55 POR EL QUE SE APRUEBA E,L

TEXTO' AR'i'lCULADO DE' !LAS LEYES DE BASES DÉ>' REGIMEN ujCAL
I?E. 17",7,-45 Y 3-12;.53

.. "

Go.BERNACION

Rectíficacíón de 8 octubre 1955.
'

REFERENCIAS:

Ley 17-7-45.
Ley 3-12-53.... :
Decreto 24!.6':'S5;· "',. ; .

'1
7

•
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EMISION DE. DE'lJ,DA DEL TESORQ AL: 3 POR ',lOO, LIBRE DE lMPUESTOS,
POR 4.4;86.276.000 PT�S. NOMINALES

HACIENDA

Decreto, 21, octubre 1955.
(<<B. O.}) de 27' Qctubre1955.)

•• I','

SOBRE EMISION DE DEUDA nEL, TESORO AL 3 POR 1ÓO. LIBRE 'DE
,

IMPUESTOS

HACIENDA

Orden 22 octubre 1955. '

(<<B. O.» de 27 octubre 1955.)

REFERENCiAS: '

Decreto: 21-10-55.

SE REGULA LA CONSQLIDACI-ON DE LAS OBLIGACIONES DEL TESORO
10-11-50

HACIENDA

Orden "27 octubre 19;55.

«(:8. O.» de 28 octubre 1955.)

REFERENCIAS:

D.�Ley 'l(}i-1l-50.
Decreto 21-10-55.

I

SE DESARROLLA BL ARTICULO 1.° DE LA LEY DE 1�7-54: SOBRE UNID'ADES
,

MINIMAS, DE CUL�VO,'

PRESIDENCIA

Decreto' 22 septiembre 1955.
(<<B. O.» de 7 octubre 1955.)

REFERENCIAS:

Ley 15-7-54.
Decreto 2_5-�-55.

. ,

T:RAN,$Po'R.'JES «FUERA DE TURNO», «URGEN'l'ESll y. «PREFERENTES,t'
DURANTE OCruBBEI J955

.

PRESIDENCIA

Orden 28 septiembre 1955.
(<<B. o,» de 1 octubre )/955,)

REFERENCIAS:

Orden 14-6-41.

.
'
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SE MODIFICA LA ORDEN DE 14-6-41 POR LA QUE SE :n'JeTABAN NORMAS

PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRANSPOR"l'� POR FERROCARRIL

\
'

PBE,SIDENCIA

Orden 6 octubre 1955.
�«B. a.})' d'e. 1& octubre 1955.)

REFERENCIAS:

orden 14-6'-�1.
orden· 1'7-5-55.

"

Texto íntegro:
. Excmos. Sres.: Cotno ampliación a la

, Orden de- 17 de mayo' de H}55 (<<BoletíD.
, Oficial del Bstado» núm. 141)', por la

que' se elevabà
.

a cinco vagones por
peticiúnar;io la dístríbucíón de material
e,. turno cíclico para los cargues de pa-
-tatas, trigos y harinas, esta Presidencia
del GObierno,- a propuesta de Ia' Delega
ción para la Ordenación del Transporte,
ha dispuesto:

" ,

'Artículo único'. � distribución de
material en turno cíelíco, que a razón

de cinco vagenes por Deticionario se au

torízó para, los eargues de pætatas, tr:t

gos y harinas por ia citada Orden, se

hace extensible al arroz, tanto en cáa-
Cara cómo branco.'

, .

SE HAOE EXTENSIVA A LOS CONTRATOS CONCERTADOS DmEC'l'AMENTÈ
POR LA ADM11�HS'TRACION LA SUSPENSION- DE LA .RRVISION DE PRECIOS

P�ES�ENCIA
Orden 27 octtlbr� 19'55.
(<<B.O.» de 31 octubre 1955.)'

R�RENCIAS:
Léy 1'1..7-45\.
Decreto' 13-1-5§'.

. ;

. TRANSPORTES «FUERA DE TURNO», uU&G:eNTES» y «(,PREFEltENTESn
I

DURANTE NOVIEMBRf!: DE 1955

PRESn;"ENclA
Orden 27 octubre 1955.-
(�It 'O.»' de 31 octubre 195!>.),

S'E MODIFICA .LA ESCALA DE: PRES�ACIONES f DEL' SUBSÍmO FAMILlAR
\

.

TRABAJÒ

Decreta. 2 septiemb-re 1955.
(<<It. O.» de -16- octubre 1995)

'\ ,

La legislación rectora del r�gimen de'
Subsidios Familiares que el nuevo Estado

. implantó en cUlllpU.rqiento de la decla
ración programática, nI del- Fuero: del·
Trabajq. ínspírado en la GCDllSigna de ele

var Y' fortalecer la, familia erístíana,
&se y cimiento' de la

_ nacíén, at:ribU-

R�ERENCIAS:
Orden 14-6-41.

ouyó como una de sus características,
� Ias prestaciones que' aquél otorga
Ja, la de ser de næturaleza esencial

mente revisable, partícularídad, por otra
parte, obligada de querer seguirse un

criterio realista, atendida la novedad de

la medida, earente pbr completo de an

tecedentes en nuestro anterior ordena

mi'�to jurídíce.

Elevados ya en anteriores ocasiones
los .beneñcros ínïcíales del mencionado

régimen, e ímplantados asimismo. a su

cargo otros nuevos, en la Uledida-que las



.' .'

.
I

oírcunstancías: lo 'fueron permittendo,
constituyó además '''una de 'l�s' tunda-.
mentales. aspiraciones de los' distintos
sectores representados en la I Asamblea
dèl'�Instituto'Nàcíò�al 'de Prévísíón, uná:...
nimemente puesta de 'rélieve, Ht ge. que
se procediera a una nueva ni�Jora: de las
prestaciones 'básicas

I

del Subsidio. Fami
liar, ron lo que; índudablemente, víno a

quedar patente una vez 'más' e� extraor
dinario arraigo que el mismo ha llegado.

a alcanzar . en .la .econQmíaJ de los' tra
bajadores españoles.
Parece, . pues, 'ocasión propicia, €n es-

tricto acatamiento; de
.

una . parte, � un

ímperatívo legal, pero animados, sobre

todo, -dèl propósito de recogerv sancio
nar el indicado estado' Ò€· opinión, de
dar un nuevo e importante paso en .el
camino emprendido, a través de la pues
ta en vígorde una nueva. mejora' de las

prestaciones, todo lo amplia que Jas. cir
cunstancias permiten, y la reforma, a su

vez, de algunas de las nqrmas regula
doras del sistema, encaminada' al logro
de una mayor difusión de los benefïcios

y al propio tiempo, de -Ia apetecible
acomodación de su otorgamiento a la

actual estructura económica nacional.

En mérito de todo lo expuesto, previa
deííberacíón 'd€l 'Cons'ejo de 'Mínístros»
a propuesta del de Trabajo,

, " .

J?ISPONGO:
Artículo 1.0 La �a.la· de! Régimen

Obligatorio de Subsidios Familiares que
da establecida en la .forma siguiente:

Número
de

beneficiartos "

Mensual Diaria

,

Pesetas
"

60{. . ,/ '... .• : 2,;40
90 �,.. 3.60:
130 ... . .. ,...... . '5,20

'

... 175 .•. ...
'
.. ¡ 7,00'.....\�

.-

..... '.
J

'

'- 2.5� .

.: (; ... ... .. ... 1o.,0,Q:
.

350- h ••••

-l �t �

14,09
'475 ";:: ... 19,00
630 ... .. >

�. '_

25',20
.

1.,20Ó .. :' '...
..

. 4S,90
v ''2.5.00 ,.,.�

':.. ... ".10�,OO
. 4�500. "�:�.' .. :.". :. ,... 180,00

2
"',

3
'4
5
�6
7
:'�.:'\

.. :-

-8 •.• :..
....

9 .

10 : ..

'
.

11 ..... ; ..

l� .. :' .;'.

,
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Por. cada hijo .o asimilado de éstos, que
exceda de. doce se .adícíonará en 3.000
pesetas el subsidio mensual, y p-n la pro
porcfón correspondiente el sJll?S��io dia
rio.

Art. 2.° ¡gualiÍlèrit�' se, apliçara 'dic}la
escala de "stibsídíos

-

á- los trabajadores,
huérfanos de padre y menores de edad,
que tengan a su cargo' uno o más fa

miliares con los requísítos de beneñcía
rios según lo dispuesto en la' Ley; de 23
d e�eptiembre de 1939; percibièndo en

e 1 caso de tener un solo beneficiario la
.

misma cantidad fijada 'para el supuesto
de ias que .tengan dos hijos.
'A�t. io' Tanta "en el' 'régimen común'

de subsidios. familiares como. en los es

pecíalmente establecidos para la agrtcuí-.
tura y los trabajadores del mar, se apli
cará la. escala.mensual, cualquiera que
sea el� número de días efectivamente
tr�baja'dos, 'a los subsidiados que cons

tituyen 'los censos, listas o plantillas' per
manentes del personal fijiè)' de una' em

presa, patrono o explotación. y. si�mpre
que, perciban retribución por' todos -�os

.

días. de la semana o cobren haber men

sual' con independencia de la labor que
desarroen.

Art. 4.° 'Cuando los' trabaladores ,

fij Os
íntegrantés 'de un censo, lista o plantilla
legalmente establecida por organismo
laboral competente se hallaren, someti- ,

dos a turnos de trabajo debidamente au

torizados por causas' de crisis eCOIÍDITli
ca, y los días ell' 'que'parasen se' encon
trarán compensados por la percepción
de algún subsidio especial de paro, el

importe .de é�te se. consíderará corno sa-:,
Iarío a efectos de cotización de la cuota

correspondiente, que será; satísfecha, se

gún los casos y en las reglamentarías
proporciones, por ,los asegurades-. y. las

empresas \0 fondo esnèeial. constituido'
con tal objeto.
Art. 5.° En el régimen .común, como

er. los especíaíes establecidos, cobrarán
asímísmo. con arreglo' a la, escala rnen

sual; aquellos tnibaj�ores �e. sin .'re-.

unir la condición de fijeza vpermanen
cía tal y corno ha quedadodeñníóa.jnu
bíeran prestado . sus servícíos durante
quínce-días' en .. �l mes al que' el subsidií?
ocrresponde, CUando no se negue a al-
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canzar dicho tope mínimo, los interesa-
10s cobrarán 'CQn sujeción a la" escala
diaria.
Art. 6.° El Subsidio Familiar comen-'

zará a devengarse desde el primer día
del mes siguiente' al de la concurrencia
d:; las circunstancias precisas para tener
derecho al mismo.

Art. 7.° Las variaciones que sp. pro
duzcan en la 'familia de los trabajado
res subsídíados, con repercusión en el

.régímen obligatorio de Subsidios Fami
liares, sólo se computará a etéctos de la

.modificación de la cuantía del subsidio
á percibir, a partir del dia primero del
año siguiente � aquel en que la variación
se hubiere producido.

Art. 8.° Las viudas que adquieran la

condición de subsídíadas del régimen ge
neral, por, entrar al servicio de empresas
añlíàdas, dejarán de pertenecer a la

Rama de víudedad, pasando a la Ge
neral.

, ,

Art.. 9.° Los trabajadores asegurados
en el' régimen obligatorio de Subsidios
Familiares en 'las Ramas General, Agro
pecuaria y de Trabajadores del Mar,
soltero o viudos sin distinción de sexo,

I tendrán derecho a premios de nupcía
'lidad al contraer matrimonio, siempre
que reúna los requisitos de cotización,

• 'edad, salarios y demás condiciones le-
galés. .

.

,

�

, Art. 10. La cuantía de cada uno de
festos premios será de 3.000 pesetas, y 'se
concederán sin limitación de número,
con cargo a los fondos del Régimen
Obligatorio de Subsidios Familiares,

l·
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como prestación normal del mismo, en

las 'Ramas Genera4, Agropecuaria y Tra-.

bajadores del Mar. \.'

Art: 11. La concesíón de los premios
a la nupcialidad se efectuarán por lOS
Consejos Provinciales del Instituto Na
cional de Previsión, con sujeción estricta
a las normas reglamentarias.

Art. li Se concederán a la natalidad
los siguientes .premíos anuales:

Premios nacionales: Dos primeros pre
mios de 50.000 pesetas y otros dos segun
dos premios de 25.000 pesetas cada uno .

/ '

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Ea presente Decreto entrará
er. vigor a partir de 1;0 de enero de 1956.

'

segunda. Los Departamentos minis
teriales, Corporaciones provinciales y lo
cales y'empresas que ejerzan la admínís
traición delegada del Régimen abonarán
a sus funcionarios y trabajadores subsi
diados del Régimen Obligatorio de Sub
sidios Famílíares las cantidades que les
correspondan percibir OD-mo subsidio,
con arreglo a là nueva .escala, desde la

fecha de su entrada en -vígor,

Tercera. Quedan derogadas. cuantas
disposiciones se opongan a lo prevenido
en este Decreto ..

Cuarta. Se faculta al Ministerio de

Trabajo para dictar 'las, disposiciones
complementarías que requiera la apli
cación del presente Decreto.

,
.
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